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CONSIDERANDO:

eue, mediante Cartas de fecha 1 y 16 de noviembre de 2011, la Consejera de Comunicación e

Información para los Países Andinos, Of ic ial  a cargo de la Ofic ina UNESCO Quito, Representación para

Bol iv ia,  Colombia, Ecuador y Venezuela, cursó invi tación a la señora El iana Marianel la Cano Seminario,

Directora de Educación Superior Pedagógica de la Dirección General  de Educación Superior y Técnico
profesional y a la señora Rosa lsabá Flores Arévalo, Directora General de EducaciÓn Superior y

Técnico profesional,  dependientes del Viceminister io de Gest ión Pedagógica del Minister io de

Educación, para que purti.ip"n en el ll Foro Andino sobre Formación Docente y Educación para el

Desarrol lo Sostenible, a l levarse a cabo en la ciudad de Quito, Repúbl ica de Ecuador,  del  13 al  14 de

diciembre de 201 ' l ;

eue, el citado evento tiene por objetivo, discutir y fortalecer temas estratégicos en Educación

para el Desarrollo Sostenible en los países participantesi analizar los retos y potencialidades de la

Educación para el Desarrollo Sostenible en los procesos de formación docente de los países

parlicipantes; y, fortalecer el trabajo en red ampliando alianzas y compromisos con la Educación para el

Desarrol lo Sostenible;

eue, los gastos que genere el citado viaje serán asumidos por la Oficina de. UNESCO Quito'

Reoreseniación para Bolivia, 
-Colombia, 

Ecuador y Venezuela, por lo que no irrogará gasto alguno al

Tesoro Públ ico,

eue, en tal  sent ido, es necesano autor izar el  v iaje de la señora El iana Marianel la Cano

Seminario,  Directora de Educación Superior Pedagógica de la Dirección General  de Educación Superior

y Técnico profesional y de la señora Rosa lsabei Flores Arévalo, Directora General  de EducaciÓn

buperior y Técnico proíesional,  dependientes del Viceminister io de Gest ión Pedagógica del Minister io

de Educación, por etperiodo comprendido del 12 al  15 de diciembre de 2011, af in que asistan alci tado

evento; asÍ como encargar las iunciones de la Dirección de Educación Superior Pedagógica de la

Dirección General  de Educación Superior y Técnico Profesional y de la Dirección General  de Educación

Superior y Técnico profesional dependientes del Viceminister io de Gest ión Pedagógica del Minister io

de Educación;

, ". . , De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley Ne 25762, Ley Orgánica del Ministerio de
{"'""'i jr, 

. Educacián, modificado por la Ley Ne 26510, la Ley Ne 27619, Ley que regula la autorizaciÓn de viajes al

-,:i:":t.;;t"¿; ;" servidores y funcioñarios públicos; y en su Reglamento aprobado mediante el Decreto

f..*'=?l órJ.uÁo rut 147-zooz-pcM y et Decieto Supremo N" oo6-2006-ED, Reglamento de organizaciÓn v
'  

r ' i  Funciones del Minister io de Educación y sus modif icator ias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Autor izar el  v iaje de la señora El iana Marianel la Cano Seminario,  Directora de
ñ,DEeo). _ :7.  \ , , r  -q\  tducacron Superior Pedagógica de la Dirección General  de Educación Superior y Técnico Profesional y

\ '  tc[ . - ; -r"ñora 
Rosa lsabel Flores Arévalo, Directora General  de Educación Superior y Técnicola señora Rosa lsabei f lot" .  Arévalo, Directora General  de Educación Superior y Técnico

VISTO 9Flt"r i """ l ,  dependientes del Viceminister io de Gest ión Pedagógica del Minister io de Educación, a la
, , /c iudad de Ouito, Repúbl ica de Ecuador,  del  '12 al  15 de diciembre de 2011, para losf ines expuestosen

.t!

$,.,¡u6"n4 
" la parte considerativa de la presente Resolución.



Artículo 2'- Encargar las funciones de la Dirección de Educación Superior pedagógica de laDirección General de Educaclón Superior y Técnico Profesional a la señorita Cecilia Consuelo ZevallosNegrón' Directora de Educación superior iecnológica y Tecnico iroductiva de la Dirección General deEducación superior y.Técnico Profesional, y de lá Dirécción General de Educación superior y TécnicoProfesional a la señorita ll iana lrene Estabridis Rey sáncher, oiró"toru de coordinación universitaria,de la Dirección General de Educación superior y Técnico Profesional, dependientes del Viceministeriode Gest ión PedagÓgica del Minister io de Educaóión, a part i r  del  12 de diciembre de 2011 y en tantodure la ausencia de las titulares.

Art ículo 3" Disponer que las ci tadas funcionarias, dentro de los quince (15) días calendariosiguientes de efectuado el viaje, deberán presentar un informe detailado sobre el desarrolro y resultadosdel evento.

Artículo 4'' La presente Resolución no irroga gasto alguno al Tesoro público, ni dará derechode exoneración o l iberación de impuestos ylo derechoé aouaneros, cualesquiera fuese sudenominación o crase a favor de ras funcionaras cuyo vra,e se autoriza.

Regístrese y comun iquese.

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministra de Educación


